


















 

DECRETO No. 162 

(13 de diciembre de 2021) 

 

“POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA ALCALDESA ENCARGADA” 

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE DONMATÍAS, ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones Constitucionales y legales, en especial las conferidas en 

el artículo 315 numeral 3° de la Constitución Política, Ley 136 de 1994, y demás 

normas complementarias y vigentes, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 99 de la Ley 136 de 1994, establece que son faltas temporales 

del Alcalde: “…a) Las vacaciones; b) Los permisos para separarse del cargo;” 

 

2.  Que el inciso segundo del artículo 106 de la Ley 136 de 1994, consagra que 

“si la falta fue temporal, excepto la suspensión, el Alcalde encargará de sus 

funciones a uno de los secretarios o quien haga sus veces…” 

 

3. Que el Alcalde titular requiere separarse de su cargo transitoriamente durante 

el periodo comprendido entre el 13 de septiembre al 17 de diciembre de la 

presente anualidad con ocasión al reconocimiento, goce y disfrute de 

incentivos establecidos en el plan estratégico de talento humano, mediante 

resolución municipal No 0354 de diciembre de 2021. 

 

4. Que el señor YEISON CAMILO CORREA ALVAREZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 1.152.192.002, se posesionó como Alcalde 

Municipal de Donmatías el día 01 de enero de 2020, causándose sus 

vacaciones el día 02 de enero de 2021, las cuales fueron aprobadas 

mediante resolución No 0355 de diciembre de 2021. 

 

5. Que, conforme a lo anterior, se hace necesario acudir a la figura del encargo, 

para que de manera transitoria el funcionario designado asuma las funciones 

que le competen y que la ley permita. 

 

6.  Que actualmente en la Administración Municipal, se desempeña en el cargo 

de SECRETARIA DE GOBIERNO, la señora KELLY JOHANA LOPERA 

GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 1.044.503.148 de 

Santa Rosa de Osos, Antioquia. 

 

 



 

Que, en mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar como ALCALDESA ENCARGADA, a partir del día 

trece (13) del mes de diciembre hasta el día siete (07) de enero de 2022, ambas 

fechas inclusive, a la funcionaria KELLY JOHANA LOPERA GOMEZ, identificada 

con la cédula de ciudadanía número 1.044.503.148 de Santa Rosa de Osos - 

Antioquia, quien se desempeña en el cargo de SECRETARIA DE DESPACHO DE 

GOBIERNO. 

ARTICULO SEGUNDO: Infórmese del encargo ordenado en el artículo anterior, al 

señor Gobernador del Departamento de Antioquia, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 114 de la Ley 136 de 1994. 

ARTÍCULO TERCERO: Dese legal posesión del cargo y notifíquese conforme a lo 

establecido en la ley 1437 de 2011, modificada por la ley 2080 de 2021. 

ARTICULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha.  

 

Dado en la Alcaldía del Municipio de Donmatías, Antioquia, a los trece (13) días del 

mes de enero del año dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTÍFIQUESE Y CUMPLASE 

  

  
YEISON CAMILO CORREA ÁLVAREZ 

Alcalde 
 
 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Vanessa Rúa Herrera   13-12-2021 

Revisó Natalia Marín/ Secretaria General   13-12-2021 

Aprobó  Yeison Camilo Correa Álvarez. Alcalde  13-12-2021 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a la norma y disposición 
legales vigentes y por lo tanto bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

 


